
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

- El perito designado presentó la peritación encomendada el 22 de junio de 

2021 a las 8:35:25 am., dentro del término concedido en la diligencia de 

inspección judicial. 

 

Manizales, 30 de junio de 2021 

      MANUELA ESCUDERO CHICA 

        SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales Caldas, Treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

SOLICITUD    PRUEBA EXTRAPROCESAL 

SOLICITANTE  ANAIZA SALGADO VELASQUEZ 

CONVOCADOS OCTAVIO HURTADO  

   ANA EMILIA RONDON DE HURTADO  

RADICADO   17001-31-03-006-2021-00054-00 

 

Se dispone en este proceso Correr traslado a la parte solicitante de esta prueba 

extraprocesal del informe pericial presentado por el auxiliar para que dentro de los 

tres (3) días siguientes, término dentro del cual podrá solicitar la aclaración o 

complementación (art. 228 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

JUEZ 

 

 

Firmado 

Por: 

 

JUAN 

FELIPE 

GIRALDO JIMENEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 06 DE CIRCUITO CIVIL DE LA 

CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

el auto anterior se notifica en el 

estado electrónico N° 100 del 01 de julio de 2021 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 



Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente 
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ca 


